
CONSEIL D'ETAT: Droit communautaire et Droit francais. Etude adoptée par l'As-
semblée genérale du Conseil d'Etat le 3 décembre 1981 et remise au Premier
ministre le 12 février 1982. La Documentation frangaise, París, 1982, 287 pp.

Interesante obra para la bibliogra-
fía jurídlco-comunitaria el volumen
que acaba de publicar la «Documenta-
tion Frangaise», y que, bajo el titulo
Droit communautaire et Droit tran-
cáis, recoge un denso estudio sobre
el tema llevado a cabo por el «Con-
seil d'Etat» francés y presentado al
primer ministro el 12-2-1982. En su
elaboración han participado eminentes
consejeros y letrados (entre los pri-
meros E. B. des ROZIERS y S. GRE-
VISSE, entre los segundos B. STIRN
y T. LE ROY), así como destacados
profesores universitarios (J. BOU-
LOIS, A. LYON-CAEN...). La publica-
ción del estudio era tanto más espe-
rada cuanto que bien conocidas eran
algunas posiciones del alto órgano
consultivo y jurisdiccional administra-
tivo francés bastante alejadas de la
ortodoxia definida por el Tribunal de
Justicia de las Comunidades Euro-
peas.

La obra se divide en tres partes. La
primera hace un estudio general del
ordenamiento jurídico comunitario y
de sus relaciones con el Derecho fran-
cés. La segunda es un examen por-
menorizado de la Incidencia en el De-
recho francés de cada uno de los sec-

tores del Derecho comunitario. En la
tercera parte se formulan una serie
de recomendaciones tendentes a sua-
vizar la penetración del Derecho co-
munitario en el Derecho francés.

Comienza la obra con un repaso a
las fuentes del Derecho comunitario
en el que llama la atención el carác-
ter de fuente autónoma que se con-
cede a la jurisprudencia comunitaria
y al artículo 235 TCEE. El estudio no
es complaciente, como no era de es-
perar, con la jurisprudencia del Tribu-
nal de Luxemburgo, y así, ya desde
el principio, no ahorra sus criticas al
reconocimiento de posible efecto di-
recto a las directivas, en la línea de
su propia y bien conocida decisión en
el caso COHN-BENDIT. Primero, vela-
da, y después, abiertamente, critica
el «Conseil d'Etat» la interpretación
expansiva que, en su opinión, ha he-
cho el Tribunal comunitario de la com-
petencia prejudicial que le confiere el
artfculo 177 TCEE, en lo relativo al
concepto de «órgano jurisdiccional» y
a la precisión de «última instancia»,
así como, y, sobre todo, a la compe-
tencia que se atribuye de replantear
los términos de las cuestiones for-
muladas por los jueces nacionales.
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Los criterios interpretativos utilizados
por el Tribunal, y en particular, lo que
los autores consideran como su ten-
dencia a hacer prevalecer el espíritu
sobre la letra de los Tratados, tam-
poco parecen ser del agrado del «Con-
seil d'Etat».

En este mismo orden de cosas, no
es de extrañar que el estudio dedique
algunas páginas a desarrollar la fa-
mosa teoría del «acto claro» como le-
gitimación para rechazar la obligación
de consulta prejudicial Impuesta por
el artículo 177, aunque no recuerde
que su primera y más notoria aplica-
ción en este campo se referiría nada
menos que a la «oscura claridad del
artículo 37», como acertadamente la
estigmatizó C. A. COLLIARD. Más sor-
prendente es, en cambio, la afirma-
ción de que «los tribunales supremos
de todos los Estados miembros pare-
ce que, en definitiva, han consagrado
la teoría del acto claro» (p. 43), aun-
que a continuación se reconozca que
la teoría es mucho más frecuente-
mente utilizada por 'los tribunales
franceses, y se advierta del «riesgo»
que supone esta relativamente escasa
presencia francesa en las cuestiones
prejudiciales que, en opinión del «Con-
seil d'Etat», está dando lugar a que
la jurisprudencia comunitaria se esté
elaborando en gran medida sobre la
ba3e de conceptos jurídicos diferen-
tes de los utilizados en el ordenamien-
to y en la ciencia jurídica franceses.
(La alusión parece referirse, entre
otras cosas, al creciente empleo por
parte del Tribunal de la «rule of rea-
son» en materias tales como las ex-
cepciones a la libre circulación de
mercancías.)

Al examinar las relaciones entre el
Derecho comunitario y el Derecho in-

terno, el estudio no encuentra dificul-
tad para reconocer la primacía del
primero sobre las leyes ordinarias an-
teriores, pero rechaza abiertamente
la primacía sobre las normas consti-
tucionales (invocando la jurispruden-
cia constitucional francesa), y la dis-
cute en relación con las leyes ordi-
narias posteriores, recordando que
aunque la «Cour de Cassatlon» reco-
noció en una ocasión la inoponlbllldad
de éstas a aquél, el «Conseil d'Etat»
ha mantenido en dos ocasiones que
el juez nacional sólo puede aplicar la
ley posterior. Inútil subrayar las dife-
rencias entre estas posturas y las
mantenidas por la jurisprudencia co-
munitaria.

La segunda parte de la obra, la más
voluminosa, es un análisis detallado,
sector por sector, del Derecho co-
munitario —con excepción del Dere-
cho CECA y CEEA— y de su inciden-
cia en el Derecho francés, mencio-
nando las modificaciones normativas
llevadas a cabo para adaptar éste a
aquél, aunque sin señalar en todos
los casos las que han dejado de rea-
lizarse. Particularmente interesante
resulta el examen de la libertad de
establecimiento, donde se pone de
manifiesto que hasta la modificación
introducida por el Decreto de 6-8-1980,
Francia venia exigiendo autorización
administrativa - para las inversiones
mayoritarias procedentes de otros Es-
tados miembros, en determinados sec-
tores, con manifiesta infracción del
Derecho comunitario, por mucho que
tratara de ampararse bajo las excep-
ciones que, en materia de control de
cambios, había autorizado la Comisión
al Gobierno francés en. 1968, al ampa-
ro del artículo 108.3 TCEE. En el ám-
bito de la libre circulación de capita-
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les se constata Igualmente que Fran-
cia, por las dificultades de su Balanza
de Pagos recientemente agudizadas,
continúa sin liberalizar las inversiones
directas en otros Estados miembros,
comprendidas en la lista A de la Pri-
mera Directiva de 12-7-1960 para la
aplicación del artículo 67 TCEE.

Al tratar de la libre circulación de
trabajadores por cuenta ajena se abor-
da, aunque muy someramente, la dis-
criminación contraria al Tratado con-
tenida en el «Code maritime», origen
de la demanda de la Comisión contra
la República Francesa que dio lugar
a la sentencia del Tribunal comunita-
rio de 44-1974, condenatoria para esta
última, pero apenas se alude al sin-
gular cumplimiento de la sentencia
por vía de circular. Otros apartados
de interés son los relativos a la pro-
piedad industrial, la agricultura, los
transportes y las relaciones exterio-
res echándose, en cambio, de menos
una exposición detallada de la ade-
cuación del sistema francés de mo-
nopolios a las exigencias del Tratado.

Concluye la segunda parte con unas
originales reflexiones acerca de los
• efectos inducidos» del Derecho co-
munitario sobre el Derecho adminis-
trativo francés (reformulación del
principio de legalidad, redefinición de
conceptos) y sobre el Derecho pri-
vado.

La tercera parte del estudio está
dedicada a los mecanismos por medio
de los cuales el Estado francés puede
• domesticar» (en sentido propio) el
impacto del Derecho comunitario so-

bre su propio ordenamiento. Se evo-
ca, en primer lugar¿ la ley de 6-7-1979
por la cual se crean en el seno del
Parlamento francés unas «delegacio-
nes» encargadas del seguimiento de
la actividad del ejecutivo en las ins-
tituciones comunitarias. Se recomien-
da que el Gobierno someta a consul-
ta del Consejo de Estado los textos
de los proyectos de normas comuni-
tarias de mayor relevancia. Se des-
cribe el funcionamiento del Comité
interministerial para la cooperación
económica europea y se estimula la
mayor participación de la Administra-
ción francesa en la elaboración del
Derecho comunitario a todos los ni-
veles, y. particularmente, mientras los
proyectos se hallan en el ámbito de
la Comisión y de sus grupos de ex-
pertos.

Obra realmente interesante, como
decíamos al comienzo, escrita con un
rigor, una concisión y una claridad
que hacen muy atractiva su lectura
exhaustiva, puede resultar mortifican-
te para alguna institución comunita-
ria (el Tribunal y la Comisión, en par-
ticular), algunas de sus conclusiones
son inaceptables. desde una perspec-
tiva comunitaria, otras harto discuti-
bles, pero tiene el innegable valor de
clarificar la posición, de tan alto y
prestigioso órgano consultivo y juris-
diccional ante el Derecho comunitario.
Posición que, finalmente, resulta ser
menos chauvinista de lo que había
podido inducirse de sus decisiones.

S. MARTÍNEZ LAGE
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ERCMAN, S.:Convention européenne des Droits de l'Homme. Gulde de Jurlspru-
dance, Wllhelm Braümuller, Wlen, 1981.

La finalidad esencial de la obra co-
mentada es ofrecer al estudioso de
los derechos humanos una recopila-
ción completa y puesta al día (hasta
octubre de 1979) de las decisiones y
de la jurisprudencia que, de una u
otra manera, afectan a la llamada co-
múnmente Convención europea de de-
rechos humanos. Excluye, por tanto,
todas las referencias a los derechos
sociales, económicos y culturales en
la medida en que no se contemplan
en la misma.

•El sistema del libro gira en torno a
cada uno de los artículos de la Con-
vención y de sus protocolos adicio-
nales. Y en base a ello incluye una
serie de informaciones conforme a la
siguiente sistemática:

i) reservas formuladas por los Es-
tados y decisiones que afecten a las
mismas;

ii) decisiones de la Comisión eu-
ropea de derechos humanos que ha-
yan sido publicadas, con referencia a
las fuentes correspondientes;

iii) sentencias del Tribunal europeo
de derechos humanos desde el inicio
de sus actividades hasta octubre
de 1979;

iv) decisiones del Comité de Mi-
nistros.

Junto a este bloque de decisiones

propias del sistema europeo de pro-
tección de los derechos humanos,
añade otro grupo de sentencias cuya
conexión con el mismo es más laxa,
aunque no por ello menos interesan-
te: las emitidas por los tribunales de
los Estados partes que afecten a al-
guna de las correspondientes dispo-
siciones convencionales. Incluye igual-
mente una breve reseña de diversas
sentencias del Tribunal de Justicia de
las Comunidades europeas que ver-
san sobre temas relacionados directa
o indirectamente con alguno de los
derechos protegidos por la Conven-
ción.

•Por último, y a modo de apéndice,
inserta una serie de textos Interna-
cionales que, aunque incompleta
(como sucede con las Resoluciones
del Parlamento europeo), puede ser-
vir al lector como complemento de las
referencias jurisprudenciales.

Se puede afirmar, por tanto, que
nos encontramos ante un texto de
indudable valor, no sólo para los ju-
ristas prácticos, sino también para
todas aquellas personas que desean
acercarse a la problemática de los
derechos humanos en Europa desde
una perspectiva jurídica.

C. ESCOBAR

FREY-WOUTERS, H. Ellen: The European Community and the Thlrd World. The Lomé
Conventlon and Its Impact, Praeger, Nueva York, 1980, XII+ 291 pp.

La obra que nos disponemos a co-
mentar centra su atención en el ya
renovado Convenio de Lomé I. Pero

su interés permanece vivo, no sólo
porque el régimen del Convenio de
Lomé II no difiere en lo esencial de
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su predecesor, sino, fundamentalmen-
te, porque ofrece un estudio serio y
aún válido del papel que juega Lomé
en la política global de cooperación
al desarrollo de la CEE.

Al abordar el libro observamos que
su autora lo divide en dos partes, que
se corresponden en su enunciado con
dos dimensiones de la cooperación
de la CEE con el Tercer Mundo: una
dimensión regional, protagonizada por
el Convenio de Lomé, y una dimen-
sión mundialista o general. Tras su
lectura advertiremos que la división
resulta artificiosa por cuanto ambas
dimensiones se entrecruzan constan-
temente.

Por lo que se refiere al estudio del
Convenio de Lomé I, podemos desta-
car los aspectos, en nuestra opinión,
mejor elaborados. Merece esta distin-
slón, en primer lugar, la narración de
las negociaciones que precedieron a
la firma del Convenio (capítulo II). En
ella se ponen de manifiesto los dife-
rentes intereses, fuerzas, actitudes y
circunstancias en juego. Así, se alude
al clima reinante en Europa en el mo-
mento de las negociaciones (1973...),
a las relaciones de la CEE con el Ter-
cer Mundo en general, a los intereses
de los sectores privados europeos, a
los problemas y a las pretensiones
planteadas por los Estados africanos
y, por último, a la posición de los Es-
tados del Caribe organizados en tor-
no al Acuerdo de Georgetown y vin-
culados económicamente a Estados
Unidos y Canadá.

Sobresale, en segundo lugar, el aná-
lisis que del Convenio se realiza en el
contexto de la deteriorada situación
económica de Europa y de las rela-
ciones económicas entre la CEE y los
Estados Unidos (capítulo V]. Conside-

ra FREY-WOUTERS que Estados Uni-
dos acepta el régimen contenido en el
Convenio de Lomé como un «máximo
permisible», en cuanto a concesiones
se refiere, y como un instrumento in-
teresante para dividir al Tercer Mun-
do (aspecto que es estudiado con ma-
yor profundidad en el capítulo Vil).

Igual atractivo ofrece, en tercer lu-
gar, el capítulo VI dedicado al exa-
men de las necesidades de desarrollo
económico de los países ACP y de la
respuesta que, a este respecto, brin-
da Lomé. El Convenio apoya e incen-
tiva la cooperación intra-ACP y ha
propiciado el nacimiento de un nuevo
grupo de intereses económico, el de
los países ACP, resultando de este
modo afectadas las estrategias de de-
sarrollo de cada uno de estos países.
Esto se contradice, sin embargo, con
la escasa incidencia que ha tenido el
Convenio en el acercamiento de las
diferentes organizaciones económicas
regionales de la cuales los Estados
ACP son miembros.

Las disposiciones del Convenio, y
su aplicación, en materia de coopera-
ción comercial, industrial, técnica y fi-
nanciera y en relación con el STA-
BEX, constituyen el objeto del capítu-
lo III, el cual no ofrece un interés su-
perior al de otras monografías sobre
el tema. En el terreno de la coopera-
ción comercial, la autora considera
que el modelo de Cooperación es si-
milar al de los Convenios de Yaunde,
afirmación respecto de la cual, si se
nos permite, discrepamos abiertamen-
te, salvo que con ello se quiera ex-
presar que existe una indudable con-
tinuidad entre ambos regímenes. Por
otra parte, el tratamiento dado a los
aspectos institucionales resulta exce-
sivamente parco.
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Con una perspectiva de análisis
global dentro de la política exterior de
la CEE, se nos describe en otro ca-
pítulo (el IV) la estrategia comunita-
ria en la importación de materias
primas. Tras mostrar la situación
de dependencia de la CEE res-
pecto de ciertas materias primas y
exponer su política de abastecimiento
en el Mediterráneo y a través del
diálogo Euro-Arabe y del Convenio de
Lomé, nos explica el interés de los
Estados miembros por potenciar las
inversiones de sus empresas naciona-
les dedicadas a la explotación de di-
chos recursos en países en desarrollo
y la actitud hostil con que responden
éstos (se refiere aquí al papel de las
asociaciones de productores como la
OPEP, IBA, CIPEC...). En este contex-
to nos presenta el régimen de comer-
cio de materias primas CEE-ACP, y
los niveles de dependencia y abaste-
cimiento respectivamente.

Resulta interesante el que se entre
en la problemática de la multiplicidad
de regímenes preferenciales acorda-
dos por la CEE (capítulo Vil). Así, el
sistema de Lomé, los acuerdos prefe-
renciales con los países del Medite-
rráneo, los acuerdos con países asiá-
ticos y latinoamericanos, y, en gene-
ral, el SPG de la CEE Por último.

aborda la autora el estudio de la evo-
lución de las posiciones de la CEE
en relación con el NOEI, partiendo de
las negociaciones de la I (JNCTAD y
hasta llegar a los acuerdos del «Tokyo
Round».

Tres grandes conclusiones se des-
prenden de la obra. En primer lugar,
que el régimen del Convenio de Lomé I
resulta más favorable para los ACP
que el de los Convenios de Yaunde
para los EAMA. Ello es cierto, pero
no responde al aumento de la ayuda,
como aduce la autora (ya que el nú-
mero de destinatarios es muchísimo
mayor], sino a las mejoras introduci-
das en el régimen comercial. En se-
gundo lugar, que con el Convenio de
Lomé la CEE pretende orientar a los
países ACP hacia un desarrollo capi-
talista, consiguiendo nuevos merca-
dos y una fuente estable de suminis-
tro de materias primas. En tercer lu-
gar, que en ausencia de Lomé los paí-
ses ACP hubieran recibido menos, y
no por ello se hubiera beneficiado a
los demás países del Tercer Mundo.

Estimamos que se trata de un tra-
bajo serio e interesante que, además,
aporta nuevas claves de comprensión
y elementos de juicio acerca del Con-
venio de Lomó I.

J. DiEZ-HOCHLEITNER

HARTLEY, Trevor Clayton: The foundations of European Community Law, Clarendon
Press, Oxford, 1981, 551 pp.

La obra, que según previene su au-
tor en el prólogo, no tiene otra fina-
lidad que la de describir los aspectos
más generales del Derecho comunita-
rio y, concretamente, los rasgos ca-

racterísticos de lo que podría llamar-
se el Derecho constitucional y el De-
recho administrativo de las Comuni-
dades, es algo, más que eso. Se trata
de una amplia y sistemática exposi-
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ción tanto de la estructura institucio-
nal de las Comunidades europeas
como del orden jurídico comunitario y
de los problemas que la implantación
de éste hace necesariamente surgir.

El libro se distribuye en cinco par-
tes y veintiún capítulos, de los cuales
el decimonoveno y vigesimoprimero
—referentes a materia de responsa-
bilidad de las Comunidades y de los
Estados miembros—, habían sido ya
publicados en 1977, en Acta Jurídica
y en European Law Review y han sido
puestos al día en este libro, fundamen-
talmente en lo que se refiere al se-
guimiento jurisprudencial de la pro-
blemática que en los mismos se con-
templa.

El eje vertebrador del trabajo es el
principio de legalidad y, en conse-
cuencia, tes referencias a las ideas
de la efectividad del Derecho comu-
nitario y de su primacía sobre los de-
rechos nacionales, sirven, a lo largo
de toda la obra, de elemento de con-
traste en el análisis de los diversos
problemas examinados. En la primera
parte, el autor estudia las institucio-
nes políticas, de un lado, y el Tribu-
nal de Justicia, de otro. Se trata de
una exposición esquemática y clara,
en la que destaca el papel de deter-
minadas instituciones como el CORE-
PER o el Consejo Europeo en el pro-
ceso de adopción de decisiones. Cons-
tituye un análisis realista tanto de las
posibilidades supranaclonales como
del papel de la burocracia y de la fun-
cionalidad potencial del Parlamento
Europeo. Dentro del capítulo dedicado
al Tribunal de Justicia es resaltar, de
una parte, el estudio que se hace del
papel atribuido al mismo en la total
dinámica de la Integración europea y,
de otra, el mayor detalle a que se

desciende en el examen de las cues-
tiones procesales. En relación con
este extremo, considera él autor que
tanto por su duración como por la
cuantía de las costas, el procedimien-
to que se sigue ante el Tribunal de
Justicia es suficiente y razonable, se-
ñalando, como punto flaco del mismo,
la determinación de las cuestiones de
hecho.

En la segunda parte, dedicada al sis-
tema jurídico comunitario, se estu-
dian, junto a los actos de los Estados
miembros y a los actos comunitarios,
los principios generales del derecho y
los acuerdos con los terceros países.
En relación con los actos de los Es-
tados miembros, el autor, en el con-
texto de una exposición sucinta, se
detiene a considerar los actos adop-
tados en el seno del Consejó, pre-
guntándose por la naturaleza jurídica
de los mismos. Por lo que hace a los
actos comunitarios, Hartley, siguiendo
la tipología Introducida por el artícu-
lo 189 CEE, y partiendo del carácter
no exhaustivo de la misma, examina
las competencias normativas comuni-
tarias analizando comparativamente
los tres tratados, asi como el tema
de los límites de tales competencias
y el supuesto de los poderes implí-
citos.

La tercera parte está dedicada a la
exposición de las relaciones entre el
orden jurídico comunitario y los orde-
namientos nacionales. Especial inte-
rés revisten, en esta parte, los capí-
tulos dedicados al estudio del efecto
directo de determinadas normas co-
munitarias, así como a la supremacía
del Derecho comunitario sobre el na-
cional, deteniéndose el autor, a este
propósito, en la consideración de la
respuesta dada por el 'Derecho cons-
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tltucional de algunos Estados miem-
bros a la referida supremacía comu-
nitaria, extendiéndose —como resulta
de rigor— en el análisis de la recep-
ción del Derecho comunitario en el
Reino Unido. Es igualmente destaca-
ble, el examen, contenido también en
esta parte, del control prejudicial de
la interpretación y de la validez de
la normativa comunitaria.

El estudio del control judicial de la
actividad comunitaria, ocupa la parte
cuarta de la obra. El examen de los
actos impugnables, de los supuestos
de nulidad y anulabilidad, así como
de los sujetos legitimados para recu-
rrir son los temas en los que prefe-
rentemente se centra dicho estudio.
En un análisis comparativo —subya-
cente, por otra parte, a lo largo de
toda la obra— de las posibilidades
que a la luz del Derecho comunitario
tienen los sujetos para impugnar los
actos de las instituciones comunita-
rias y las que, a su vez, poseen los
sujetos en el marco del orden jurídico
británico, Hartley califica al sistema
comunitario de menos liberal, a tales
efectos, que el inglés, sin que las ra-
zones que esgrime para justificar tal
afirmación sean, a nuestro juicio, to-
talmente convincentes.

Con todo, admite que los motivos
de los cuales se hace depender las
posibilidades de revisión de los actos
de las instituciones son suficiente-
mente flexibles en el Derecho comu-
nitario como para proporcionar al Tri-
bunal de Justicia un amplio margen
de discrecionalidad. Considera, sin
embargo, que el ejercicio de esa dis-

crecionalidad dependerá, en amplia
medida, del papel que el propio Tri-
bunal entienda jugar en la construc-
ción comunitaria.

En la última parte del libro se abor-
da el tema de la responsabilidad co-
munitaria, examinándose en ella los
distintos supuestos generadores de la
misma. En relación con este tema,
mantiene el autor que es difícil la in-
coación de un procedimiento por res-
ponsabilidad contra la Comunidad y
que, en su caso, el Tribunal de Justi-
cia no parece muy proclive a conce-
der, por su parte, reparaciones por
daños y perjuicios. Estima, sin embar-
go, que es esta una posición que la
Comunidad puede cambiar en el fu-
turo.

Cabe decir, en definitiva, que es
esta una obra de notable claridad ex-
positiva y que refleja una gran pre-
ocupación por la sistemática. Sin duda
el autor la dirige a juristas o futuros
juristas no especializados en Derecho
comunitario y, en todo caso, a lectores
ingleses (resulta casi sorprendente el
énfasis que el autor pone en señalar
la importancia que en Francia tiene
la distinción entre derecho público y
derecho privado y el análisis histórico
que considera oportuno introducir
como explicación de tal importancia).
Libro, en suma, de útil y provechosa
lectura, especialmente para captar la
visión inglesa sobre múltiples proble-
mas que, en el estadio actual, tiene
planteados la Comunidad europea.

J. M. PELAEZ MARÓN
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HURWITZ, L. y otros: Corrtemporary Perspectives on European Integration. Attitu-
des, nongovernmental behaviour and collective decisión nvaking, Aldwych Press,
London. 1980, pp. 292.

No son muchas las obras que han
abordado el fenómeno europeo desde
la sociología política y que utilicen
estrictas técnicas del estudio socio-
lógico, para concluir en unos resulta-
dos indicadores de las perspectivas de
futuro de la integración europea. En
esta ocasión un nutrido grupo de au-
tores se han distribuido diferentes
campos sobre los que han proyectado
su estudio de los comportamientos.
Así, un primer campo en el que la
idea europea ha encontrado un am-
biente más propicio ha sido sin duda
en el de las elecciones al Parlamento
europeo que suministraron datos de
excepcional interés sobre la actitud
de los diferentes pueblos, destacando
la actitud favorable y equilibrada de
la población de las seis poblaciones
de los Estados originarios frente a
la más reticente del Reino Unido, y
especialmente de Dinamarca. Más in-
terés tiene destacar el desinterés que
registró el proceso electoral europeo
frente a los porcentajes de elevada
participación en comlsios nacionales
(una media del 85,1 % en las eleccio-
nes nacionales y un 62,2 % en las
elecciones europeas). Son muy nu-
merosos los cuadros que presentan
los resultados de muy diferentes
muéstreos relacionados con las elec-
ciones y las fuerzas políticas euro-
peas

También presentan cierto interés
otras investigaciones sobre la actitud
de los ciudadanos alemanes hacia la
integración europea, destacándose una
corriente desfavorable, por ejemplo, a

la sustitución del marco alemán fren-
te a una moneda europea única, pero
favorable a un gobierno federal euro-
peo; en contra de un equipo olímpico
europeo y de una bandra europea,
pero que, en fin, considera mayorita-
riamente «una buena cosa» la perte-
nencia de la República Federal de Ale-
mania a la Comunidad.

Otro campo que ha sido frecuente-
mente abordado en los estudios com-
parativos de resultados ha sido el de
los intercambios. Comercio e interde-
pendencia en la integración europea
muestran datos de gran interés y nada
sorprendentes sobre el flujo de las
importaciones, comparado dentro de
la OCDE con los procedentes de la
Comunidad europea y los de la EFTA.
Igualmente resulta interesante la re-
flexión que se ofrece sobre el com-
portamiento de los grupos de interés,
partiendo de un revelador cuadro so-
bre la evolución de la formación de
los grupos de interés europeos o el
relativo a la extensión de los contac-
tos de esos grupos con las Institu-
ciones comunitarias.

Sin embargo, la metodología em-
pleada abandona la reflexión sobre
los datos para, a partir de la parte
tercera de la obra, entrar en un aná-
lisis, sin marginar la metodología em-
pírica, sobre el proceso interno de
decisión colectiva y sus realidades
utilizando como campos de experi-
mentación la agricultura, la libertad
de competencia, la política sanitaria,
la política económica y la armoniza-
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ción fiscal. Por el contrario, la pro-
yección exterior de la Comunidad es
analizada menos profundamente, dete-
niéndose únicamente en la política de

cooperación al desarrollo y en las re-
laciones con Estados Unidos.

A. MANGAS

JACOT-GUILLARMOD, Olivier: Droit Communautaire et Droit International Public.
Prefacio de Pierre Pescatore. Librairie de l'Universitó Georg, Genéve, 1979,
XXVIII, 300 pp.

No resultará necesario subrayar el
interés que representa esta obra, cuyo
objeto es estudiar las relaciones en-
tre el Derecho Comunitario y el De-
recho Internacional. Ese interés estri-
ba, de un lado, en el propio origen
del Derecho Comunitario como Dere-
cho Internacional Convencional y en
la medida en que ese Derecho Comu-
nitario sigue regido en gran medida
por el Derecho Internacional y, de
otro, en que el Derecho Comunitario
se ha ido distanciando del Internacio-
nal oponiendo su propia especificidad
y su autonomía. De ahí la ambivalen-
cia, la «ambigüedad» de las relacio-
nes entre uno y otro ordenamiento.

El autor se interroga por el sentido
de este recurso al Derecho Interna-
cional en el desarrollo de la integra-
ción europea, y fija su atención en la
utilización de los procedimientos pro-
pios del Derecho Internacional en las
relaciones «intracomunitarias» (utiliza-
ción no abundante, pero sí reveladora
de una naturaleza interestatal que no
oculta el proceso de integración) y
en las relaciones exteriores de la Co-
munidad (lo cual es un corolario de
esa personalidad jurídica internacio-
nal).

'De ahí que la primera parte de la
obra se ocupe del estudio de las
•fuentes internacionales» en las re-
laciones intracomunitarias, entre las

que destacan las convenciones con-
cluidas por los Estados miembros por
imperativos de los propios Tratados
originarios: son casos en los que el
Derecho Comunitario no llama a las
Instituciones, sino a la decisión de
los Gobiernos, como es el caso de
los convenios previstos en el artícu-
lo 220 del Tratado CEE o las relativas
al funcionamiento de las Comunidades
o relacionados con la actividad de és-
tas, o las decisiones de los represen-
tantes de los Gobiernos de los Esta-
dos miembros reunidos en el seno del
Consejo o los concluidos para la eje-
cución de los acuerdos externos de
la Comunidad. En relación con estas
fuentes normativas, se abordan las
relaciones de este derecho convencio-
nal «complementario» con los Tratados
constitutivos, así como con el dere-
cho derivado.

El autor tiene en cuenta, además,
los «actos unilaterales» de la colec-
tividad de los Estados y las reglas
generales del Derecho Internacional
público. También de esta parte desta-
can las páginas, plenas de rigor doc-
trinal y jurisprudencial, que se dedl:
can al control judicial comunitario,
analizando las posibilidades de ser
sometidos a los controles establecidos
en los Tratados por parte del Tribunal
de Justicia.
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En la segunda parte del libro se
contemplan las «fuentes internaciona-
le_ derivadas» de las relaciones ex-
ternas de la Comunidad. Para ello, el
autor estudia, en primer lugar, las
competencias que la Comunidad po-
see en materia de conclusión de tra-
tados, y el valor y los efectos que en
el Derecho Internacional tienen tales
acuerdos que la Comunidad suscribe.
También ofrecen un interés jurídico
especial las páginas dedicadas a la
consideración de la naturaleza jurídica
de la conclusión y modos de llevarse
a cabo desde el punto de vista del
Derecho Comunitario. Al examinar los
instrumentos convencionales se dis-
tingue entre aquellos concluidos por
los Estados membros antes de la crea-
ción de las Comunidades, que presen-
tan la cuestión preferente de la su-
cesión de la Comunidad respecto de
sus Estados miembros en algunos tra-
tados multilaterales, y los concluidos
por los Estados membros con poste-
rioridad a su creación. Siguiendo un

plan con una sistemática loable, el
autor define su estudio en paralelo
sobre los actos internacionales unila-
terales originados por los órganos de
los acuerdos externos, las decisiones
de algunas jurisdicciones internacio-
nales, la aplicación de las regles del
D. I. a las relacionadas exteriores (por
ejemplo, el Convenio de Vlena sobre
el Derecho de los Tratados), y para
terminar esta segunda parte, dando
la medida del alcance de las fuentes
internacionales, analiza el Derecho In-
ternacional como fuente de la legali-
dad comunitaria y como objeto del
control judicial comunitario.

Ya en la última y tercera parte,
como el mismo autor titula, su obje-
tivo es ir del análisis a la síntesis,
como prueba del modélico método In-
telectual que guía la concepción de
esta obra, que creemos ha entrado a
formar parte de las obras selectas
sobre el Derecho Comunitario.

A. MANGAS

JAMAR, Joseph (EdJ: Intégratlons Regionales entre pays en volé de déveJoppe-
ment. Collége d'Europe, Bruges, De Tempel., 1982, 274 pp.

El desarrollo de procesos regionales
de cooperación y de integración cons-
tituye, desde hace tres décadas, una
de las características esenciales de la
vida Internacional. A esta afloraclón
no han estado ajenos los llamados
países en vías de desarrollo que han
visto encuadrarse y canalizarse en su
seno tendencias organizativas hacia
la formación de esquemas de integra-
ción regional de muy diferente conte-
nido y significado.

Tradlclonalmente, los distintos cen-
tros de estudio existentes en nuestro

país que se dedican.a la problemática
integraclonista vienen volcando sus
esfuerzos investigadores y sus inquie-
tudes en el análisis exclusivo de la
integración europea dejando de lado
las restantes integraciones regiona-
les. Estas son parcial y únicamente
objeto de aquellos que se dedican a
la temática del desarrollo. Sin embar-
go, la dejadez de los primeros en lo
referente al estudio del tema en cues-
tión unlversaliza peligrosamente a la
integración europea, la cual se pre-
senta como la sola existente y cuyos
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presupuestos y formulaciones alcan-
zan el nivel de incuestionables. Con-
trariamente, el análisis del fenómeno
integraclonista desde su varia com-
plejidad existente, permitiría introdu-
cir desde un punto de vista compara-
tivo una interesante interpretación al-
ternativa que ampliase la visión que
de la posible reforma de la Comuni-
dad Económica Europea pudiera tener
el estudioso español.

Fruto de un proyecto de investiga-
ción en equipo, el Colegio de Europa
de Brujas (Bélgica) acaba de publicar
un trabajo en el que se abordan por
separado y realizados por distintos
autores los hitos actuales en el te-
rreno de la integración entre países
en vías de desarrollo más interesan-
tes y que se refieren a la Asociación
de Naciones del Sudeste Asiático, al

Mercado Común Centroamericano, ai
Grupo Andino y a la Comunidad Eco-
nómica de los Estados del África Oc-
cidental. Estos procesos son analiza-
dos en función de su devenir histó-
rico institucional, de sus relaciones
económicas extra e intra esquema,
de sus relaciones internacionales, y,
finalmente, de sus patrones de com-
portamiento político.

El estudio de los cuatro casos es-
cogidos -que obviamente representan
niveles de integración y de consecu-
ción de sus objetivos muy dispares,
ayuda a la formación de un esquema
mental preciso que colabora en el co-
nocimiento de las organizaciones eco-
nómicas regionales y su posible pa-
pel en un nuevo orden mundial.

M. ALCÁNTARA

D. LASOK y P. SOLDATOS: Les Communautés Europóennes en fonctlonnement.
The European Communities in Action, Bruylant, Bruxelles, 1981, 604 pp.

Esta obra que nos presentan Lasok
y Soldatos se enmarca dentro de una
visión de adaptación en el enfoque de
los problemas europeos que, de una
concepción inicialmente funcionalista
centrada en el fenómeno de la inte-
gración, hoy en sí mismo criticado a
nivel conceptual (W. J. Feld, p. 509)
y que pondría el énfasis en último
lugar en los objetivos finales de la
unión política europea, ha llegado a
un enfoque o aproximación que cen-
tra su atención en el estudio especí-
fico de los distintos sectores consti-
tutivos del sistema global establecido
por el Tratado constitutivo de la CEE
esencialmente.

En su realización han intervenido un
amplio grupo de colaboradores perte-

necientes a diversas Universidades
de ambos lados del Atlántico, a los
que se añaden algunos altos funcio-
narios de la Comisión de las Comu-
nidades Europeas.

La obra está estructurada en Cua-
tro Partes, junto con una Introducción
General y unas Conclusiones Gene-
rales.

Una Primera, introductoria, centrada
en la génesis de las Comunidades en
la que se abordan los condiciona-
mientos políticos, ideológicos y eco-
nómicos que han llevado a la consti-
tución de las tres Comunidades y ex-
plican su génesis, condicionamientos
los dos primeros que se abordan des-
de la ciencia política.

Una Segunda Parte que bajo el tí-
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tulo de «Sistema de las Comunidades
Europeas» aborda aspectos institucio-
nales. Desde una perspectiva jurídica
son las contribuciones de Lasok («Cua-
dro Institucional de la Comunidad» y
«El Ordenamiento jurídico comunitario
y sus relaciones con el ordenamiento
jurídico de los Estados Miembros»)
las más relevantes, aunque desde una
perspectiva amplia y general. Son de
particular interés, sin embargo, las
consideraciones de H. J. Michelmann
entorno al proceso de adopción de
decisiones dentro de la Comunidad,
pues nos introduce en el juego de in-
tereses subyacentes en dicho pro-
ceso.

La Parte Tercera aborda, en sínte-
sis apretadas, desde esas perspecti-
vas sectoriales a las que aludíamos
más arriba la labor de las Comunida-
des. Doce Capítulos recogen sucesi-
vamente las políticas agrícola, social,
comercial, energética, regional, de
competencia, de transportes, fiscal,
industrial y tecnológica, monetaria y
exterior. Capítulos que al ser aborda-
dos por distintas contribuciones pre-
sentan distintas aproximaciones en

extensión y profundidad. En su Con-
junto esta Parte, a mi juicio, posee
especialmente un valor informativo,
no desdeñable en algunos aspectos
como el de la política energética, de
transportes o industrial o tecnológica.
La contribución de Soldatos debe va-
lorarse desde la perspectiva de la
ciencia política.

La Cuarta Parte, finalmente, aborda
el fenómeno comunitario desde las
corrientes de teorización del proceso
elaborado tras su constitución (fede-
ralismo, funcionalismo, neofunciona-
lismo...), para concluir con una plural
aproximación económica al problema
de las «disparidades regionales en el
interior de la zona integrada».

Consideraciones de ciencia política,
jurídicas y económicas, fruto de una
aproximación multidisciplinar cierta,
subrayan esta obra colectiva, útil, a
mi juicio, por su carácter informativo
de conjunto y que ponen de relieve
la naturaleza «sui generis» de la fe-
nomenología analizada, como señalan
los promotores de este trabajo.

L. MARTÍNEZ SANSERONI

MARSH, John S. y SWANNEY, Pamela J.: Agriculture and the European Communlty,
University Association for Contemporary European Studies, George Alien and
Unwln, Studies on Contemporary Europa, n.° 2, Londres, 1980, 98 pp.

Antes de sumergirnos en el conte-
nido de la presente obra, eremos ne-
cesario recalcar que en ella no en-
contraremos un estudio de los aspec-
tos Institucionales y jurídicos de la
Política Agrícola Común de la CEE
(PAC). Por el contrario, sus autores,
ambos economistas, dirigen sus miras
hacia los fundamentos socioeconómi-
cos de la PAC y las fuerzas que mo-

delan su desarrollo. (Para un análisis
de aquellos aspectos, podemos seña-
lar el libro de R. FENNEL: The Com-
mon Agricultura) Policy of the Euro-
pean Community: Its Irrstitutlonal and
administrativo organization, 1979, el
cual, lamentablemente, no es citado
en la obra que nos ocupa.)

Tras exponer en el exordio las ra-
zones que motivan la elaboración de
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toda política agrícola en general, se
repasan de forma sucinta los objeti-
vos particulares de la PAC y, por
otra parte, se valora la importancia
variable de la agricultura en la eco-
nomía de los diferentes países comu-
nitarios.

La política de precios agrícolas es
objeto de un tratamiento esmerado
en sus dos dimensiones, interna y
externa, resultando particularmente
interesante el proceso de elaboración
de dicha política, y las oportunas re-
ferencias al entramado institucional.
Son múltiples los problemas que aflo-
ran en este proceso y entre ellos des-
tacaremos la necesidad de mantener
el poder adquisitivo de los agriculto-
res, sin descuidar por ello la estabi-
lidad en los precios; la estrecha rela-
ción existente entre la unidad de mer-
cado y la fijación de precios comu-
nes; las fluctuaciones monetarias,
etcétera. Los autores ofrecen, ade-
más, un análisis pormenorizado de la
aplicación de dicha política a los di-
ferentes productos agrícolas que son
objeto de la misma. (Quedan exclui-
dos, por la misma razón, las patatas,
la carne ovina, la lana y el alcohol
etílico.)

Resulta de indudable interés el exa-
men consagrado a las mejoras estruc-
turales propiciadas por la CEE, en el
terreno de la agricultura, y el desa-
rrollo de las mismas hasta llegar a
las medidas tomadas en 1978 en favor
de fas regiones del Mediterráneo. Des-
taca el Plan Mansholt, tendente a la
modernización y tecnificación de la
agricultura y a la cualificación profe-
sional de sus operarios, y su plasma-
ción en diversas directivas de la CEE
(72/159. 72/160...).

La incidencia de la PAC en el co-
mercio de productos agrícolas con
terceros países constituye el núcleo
de un discurso que se desarrolla en
términos técnico-económicos. En él,
sin embargo, se aprecia un interés su-
perficial por el papel que ocupan los
acuerdos de la CEE con terceros paí-
ses, asociados o no, y por los com-
promisos derivados del GATT.

Califiquemos de encomiable, en la
medida en que resulta esclarecedor,
el que se aborde el problema de las
repercusiones de la PAC en los agri-
cultores y los consumidores (Capítu-
los 5 y 6). No aparece, en cambio, re-
ferencia alguna acerca de los efectos
de la PAC en materia presupuestaria
y de transferencias internacionales.
(Esta omisión puede ser suplida con
la lectura de Ja obra de H. WALLACE,
que comentamos en esta misma Re-
vista (Budgetary Politics...) y que tam-
poco citan los autores.

La obra acaba afirmando que, ha-
biendo sido la PAC un elemento esen-
cial para la creación de la CEE, la
condición para su supervivencia se
encuentra hoy en su capacidad para
responder a las cambiantes circuns-
tancias económicas, técnicas y políti-
cas. Pero no se señalan cuáles son
las vías de reforma apuntadas o via-
bles. Podemos conocer la opinión de
uno de los autores, J. S. MARSH, acu-
diendo a su trabajo «European agri-
cultural policy: a federallst solution»
(en New Europe, 1977, pp. 27-40) en
el que insiste en la necesidad de
prosperar en la unificación del mer-
cado comunitario y de tomar en cuen-
ta las particularidades nacionales en
la toma de decisiones comunitarias.
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Con todo, la lectura de este libro
me parece enriquecedora por cuanto
responde al por qué de la PAC, sin
el cual difícilmente comprenderemos

el cómo, el contenido y el componen-
te institucional de la misma.

J. DIEZHOCHLEITNER

MORVANT, Michael: Le Parlement européen et le financement de la politique agri-
colé ccmuns, Université de Rennes Faculté des Sciences Juridiques, Centre
de Documentaron et de Recherches Européennes, 1980.

A lo largo de esta monografía el
autor pretende realizar un estudio de
la nueva significación alcanzada por
el Parlamento europeo tras su elec-
ción por sufragio universal. Y para
ello se apoya en un aspecto esencial
del sistema comunitario: la política
agrícola común y la problemática que
su financiación genera.

Conecta ambos temas a través del
examen del proceso que, hasta el mo-
mento de su aprobación definitiva,
siguió el Presupuesto comunitario para
1980. Al hilo del mismo va formulan-
do una serle de afirmaciones tenden-
tes todas ellas a concluir que el Par-
lamento europeo ha empleado los ins-
trumentos que le proporciona su par-
ticipación en el «iter» presupuestarlo
para reclamar nuevas competencias
en el proceso de formación de la vo-
luntad política comunitaria. Y que es-
tas actuaciones se habrían-encauzado
fundamentalmente a través de su in-
cidencia en los gastos destinados a
la financiación de la política agrícola.
Dicha conexión reviste un especial in-
terés por cuanto esta política común
da lugar a frecuentes controversias
entre los Estados miembros, y permi-

te al mismo tiempo poner de mani-
fiesto los mecanismos de coopera-
ción entre las instituciones comunita-
rias. Apunta, por fin, una posible va-
riación en la relación del Parlamento
con las restantes instituciones, espe-
cialmente por lo que se refiere al pro-
ceso de formación de la voluntad co-
munitaria, en el cual aquél intentaría
asumir un papel cada vez más Im-
portante.

Merece destacarse el estudio rea-
lizado por el autor sobre el compor-
tamiento de los grupos políticos re-
presentados en el Parlamento a lo
largo del debate presupuestario. A tra-
vés del mismo pone de manifiesto las
distintas posiciones defendidas por
los parlamentarias europeos por lo
que se refiere al tema de la asunción
de nuevas competencias que vinieran
a suponer un desequilibrio de la ac-
tual estructura del reparto de «pode-
res»; posiciones que interpreta fun-
damentalmente en base a criterios de
nacionalidad, quedando los ideológi-
cos relegados a un segundo término.

C. ESCOBAR
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TOLEDANO LAREDO, A.: Intógration et démocratie, préface de J.-V. LOUIS, Editions
de l'Université de Bruxelles, 1982 (192 pp).

La obra de Armando TOLEDANO
LAREDO, funcionario de la Comisión
de la Comunidad Europea, se orienta
hacia la búsqueda de la esencia mis-
ma del fenómeno de la integración
regional, realizada por la libre deci-
sión de los pueblos y no impuesta
por «federador» alguno. Dicha esencia
está constituida por la democracia
entendida en un sentido total, o sea,
incluyendo los derechos y libertades
clásicos, pero incluyendo al mismo
nivel 'los económicos, sociales y cul-
turales, en razón de la indivisibilidad
fundamental de ambas categorías.

Como la relación entre integración
y democracia no surge a simple vista
es necesario advertir (como lo hace
LOUIS en el prólogo) que «la integra-
ción supone obligatoriamente que el
interés nacional no sea considerado
como el bien supremo, o más exacta-
mente que el interés de cada uno de
los Estados que forman la unión sólo
puede ser defendido en función de los
intereses comunes»; por eso el Esta-
do de signo totalitario basa su actua-
ción en un complejo de ideas que «se
halla en oposición natural a la prác-
tica de las libertades que supone la
apertura de las fronteras» (pp. 10-11).

•Para elaborar su teoría, TOLEDANO
parte de una idea que, a pesar de su
evidencia, encuentra resistencias nada
desdeñables: El Estado no es capaz de
hacer frente con posibilidades de éxi-
to y en solitario a los problemas más
graves que acucian a sus ciudadanos;
ante ello, la vía de la integración re-
gional se nos muestra como válida y
realizable.

La obra comentada se divide en
tres partes: La primera, dedicada a la
Comunidad Europea; la segunda, refe-
rente a América Latina, sobre todo al
Pacto Andino; y la tercera, que cons-
tituye una revisión general del fenó-
meno del regionalismo en otros ám-
bitos. A ellas siguen unas lúcidas pá-
ginas de conclusión a través de las
cuales puede comprobarse la trascen-
dencia del mencionado fenómeno.

La síntesis lograda respecto a la
Comunidad Europea es realmente in-
teresante: Se estructura en torno a
lo que ya hace tiempo quién examina
este libro denominara el clvis euro-
paeus, y, sobre todo, en torno el ór-
gano representativo de dichos clves,
el Parlamento Europeo. Al revisar la
elección directa del órgano parlamen-
tario, el autor observa que las verda-
deras elecciones europeas serán las
que se celebren en 1984; esperemos
que consigan superar el carácter de
las primeras que fueron elecciones
nacionales para una cámara comunita-
ria. Para que se produuzca dicha su-
peración será preciso reunir dos ele-
mentos: Por un lado, la adopción de
un procedimiento común para todos
los Estados miembros; por otra par-
te, habrán de permitir el voto de los
ciudadanos que ejercieron el derecho
a la libre circulación y al libre esta-
blecimiento, pues lo contrario signifi-
caría penalizar a dichos ciudadanos
por el simple hecho de haber ejercido
unas libertades contempladas por el
derecho comunitario.

Al tema del Parlamento Europeo ha
de sumarse el relativo al equilibrio
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Institucional comunitario, impulso vi-
tal de la Integración. En tal sentido
el autor (cuyo juicio no es laudatorio
ni acrítico) recuerda la existencia del
Consejo Europeo, factor que distor-
siona tal equilibrio; en la misma di-
rección se mueve al revisar el tras-
cendental problema de la adopción de
decisiones por la paralizante regla de
la unanimidad, que contribuye dema-
siado eficazmente a una comunitari-
zación por lo bajo.

Para que se avance por el difícil
camino de la integración, resulta im-
prescindible que los Estados miem-
bros de la Comunidad pongan en jue-
go toda su voluntad política,, nítida-
mente inclinada hacia la solidaridad.
Pero es difícil pensar en la solidaridad
por la solidaridad, pues una conducta
de ese tipo habría de ser calificada
como altruista; por eso parece que
la solidaridad no se cimentará en el
atrulsmo, sino que se producirá como
respuesta a problemas qué no hallen
cauces de solución en el marco es-
tatal.

En la segunda parte, TOLEDANO
analiza la compleja realidad america-
na; para ello parte de un conocimien-
to de la misma en su vertiente jurí-
dica y (lo que interesa en mayor me-
dida en este ámbito) política, social
y económica, Insertando en la proble-
mática política la influencia del colo-
so del Norte. Precisamente la actual
administración estadounidense no pa-
rece mostrar entusiasmo alguno por
la Integración en dicha área, como lo
prueba el hecho de que el presidente
Reagan silenciase el tema en su dis-
curso de 24 de febrero de 1982 en el
que prometía ayuda económica para
los Estados del Istmo y del Caribe; y
es que siempre resulta más fácil «in-

fluir» en un mosaico de Estados que
en un conjunto integrado.

El Pacto Andino ocupa un primer
plano en el presente estudio; sin
duda está justificado dicho tratamien-
to, pues la integración avanza con la
reciente creación de la Corte de Jus-
ticia, el Parlamento y el Consejo An-
dino; dicho avance se percibe a pe-
sar de subsistir diferencias territoria-
les entre algunos Estados del Grupo.
También en el sistema andino integra-
ción y democracia se interpenetran e
interínfluencian:

— En el interior de cada uno de los
Estados, como se dedeuce del impulso
hacia la democratización que ejercen
los Estados miembros ante los recien-
tes golpes militares en Bolivia.

— En la misma Organización, pues
el tratado de 1979 por el que se crea
el Parlamento Andino prevé en su ar-
tículo 2 la adopción de un protocolo
adicional por el que en el futuro se
fijará y distribuirá el número de es-
caños y se regulará la elección direc-
ta del órgano parlamentario.

Ciertamente cabe admitir, en gene-
ral, que en 'la comunidad internacio-
nal contemporánea el bipolarismo pa-
rece evolucionar hacia la multipolari-
dad; para que ésta se afirme, habrá
que rechazar la disyuntiva «mundia-
lismo o nada» (p. 176). Para que el
rechazo de la utopía fructifique habrá
que volver la mirada hacia la integra-
ción regional.

Al comenzar la lectura de esta obra,
puede nacer una falsa sensación: La
sensación de que el autor tan sólo va
a ofrecernos una síntesis del entra-
mado institucional de algunas Organi-
zaciones Internacionales regionales.
Sin embargo, dicha sensación nos
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abandona con rapidez al comprobar
que nos encontramos ante una obra
de investigación que aprehende el fe-
nómeno integrador en su más profun-
da esencia. Para conseguir tan esplén-
didos resultados, TOLEDANO ha estu-
diado no sólo el entramado orgánico,
ni siquiera éste y el funcionamiento
real de esas Organizaciones: A todo
ello se suma la panorámica de la rea-
lidad internacional; los tres elementos
sirven, finalmente, para adentrarse en
el problema básico, o sea, en el exa-
men de la democracia fuertemente
anclada en el respeto de los derechos
fundamentales de la persona; sin esta
última, la vía de la integración parece
impracticable.

A cuantos consideran el fenómeno
de la Integración regional como algo

residual por continuar creyendo que
el marco estatal puede solucionar las
dificultades actuales o futuras, la lec-
tura de esta obra puede ayudarles en
un serio replanteamiento de su con-
cepción. Para quienes (en la posición
contraria) sueñan con un universalis-
mo de realización más o menos inme-
diata, la obra puede constituir un an-
tídoto eficaz contra los efectos para-
lizantes de su propia utopía.

En síntesis, una obra, a mi enten-
der de obligada lectura para cuantos
tienen algún contacto con la realidad
internacional contemporánea. Un libro
de estilo (de modo simultáneo) bri-
llante y sencillo, sin ampulosidad y
sin concesiones a análisis superfi-
ciales.

A. G. CHUECA

WALLACE, Helen: Budgstary PollHcs: The FInances of the European Communitles,
University Assoclatlon for Contemporary European Studles, George Alien &
Unwln, Studles on Contemporary Europe n." 1, Londres, 1980, 120 pp.

La presente obra, la pr'mera en una
serle de estudios sobre la Europa
contemporánea editada por el Profe-
sor A. MILWARD (University of Man-
chester Instituto of Science and Tech-
nology), contiene un claro y breve es-
tudio en materia de política financiera
y presupuestaria de las Comunidades
Europeas.

Si b'en el papel' de las finanzas co-
munitarias parece reducirse al de
«destinar recursos específicos a ob-
jetivos específicos» (p. 20), se plan-
tean en su desarrollo problemas de
índole diversa. Así podemos pregun-
tarnos, abordando uno de carácter ge-
neral, por el vínculo existente entre
aquéllas y la política económica co-
munitaria relativa a la redistribución

de recursos, o por los criterios que
rigen en materia de contribuciones
(y da «beneficios obtenidos») de los
Estados miembros.

En el capítulo de gastos, destaca la
rígida estructura formal del sistema
financiero (especialmente del Presu-
puesto General) en el cual se esta-
blece una tajante separación entre los
diferentes tipos de gastos, haciendo
muy difíciles las transferencias de re-
cursos de unos compartimentos o pro-
gramas a otros. Pero el Interés de la
autora se centra en los gastos que
realizan las Comunidades a través de
las autoridades nacionales de los Es-
tados miembros, por cuanto subyace
aquí la tensión inevitable entre el in-
terés comunitario (los gastos de las
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Comunidades deben servir a éstas y
no a los Estados parte) y el interés
nacional (cada Estado se interesa por
los beneficios que para él se derivan
de dichos gastos}.

Por lo que se refiere al apartado
de Ingresos, tras recordar las fuentes
originarias, la doctora WALLACE nos
obsequia con un interesante estudio
sobre los recursos propios de las Co-
munidades (contemplados en la Deci-
sión de 21 de abril de 1970). Entre
ellos figuran las cargas tributarla!
que se derivan de la aplicación de la
PAC o del Arancel Exterior Común,
respecto de los cuales rige el deno-
minado «principio de Rotterdam» (véa-
se p. 57). El IVA, por su parte, goza
de una naturaleza distinta, debiendo
ser considerado, afirma la autora, más
como un impuesto nacional que co-
munitario.

El procedimiento de elaboración del
Presupuesto General es objeto del ca-
pítulo tercero donde, tomando como
base legal el Tratado de 10 de julio
de 1975, se analiza el papel que en
el mismo corresponde a la Comisión,
al Consejo de Ministros y al Parla-
mento Europeo. Salen a la luz, ade-
más, los puntos de controversia en-
tre dichas Instituciones y los proble-
mas políticos que inciden en este
procedimiento.

Un cuarto capítulo es añadido para
dedicarlo a la administración y el con-
trol de las finanzas. La primera fun-
ción es atribuida de forma preponde-

rante a la Comisión, sin que por ello
se nieguen importantes funciones a
otros órganos ni se desconozca el pa-
pel relevante que desempeñan las
autoridades nacionales en la materia.
El control, por su parte, se proyecta
en tres planos: administrativos, finan-
ciero y político. En relación con este
último, va adquiriendo gran protago-
nismo, como se nos demuestra, el
Parlamento Europeo.

¿Qué perspectivas arroja la evolu-
ción de las finanzas de las Comunida-
des Europeas? En la búsqueda de una
respuesta se ponen de manifiesto las
discrepancias en materia de política
agrícola en el seno de la CEE y, en
general, en lo relativo a política de
gastos. Llega WALLACE, por ello, a la
conclusión de que la situación, en
cada momento, de las finanzas en las
Comunidades sirve como medidor del
nivel de cohesión entre los Estados
miembros. Es así que el «budget res-
tructuring» constituye uno de los ma-
yores desafíos a la capacidad de las
Comunidades para sobrevevir y desa-
rrollarse.

Para concluir, diremos que el libro
con el que nos las habernos brinda al
lector la oportunidad de adentrarse
en el complejo mundo que nos pre-
senta, para captar y comprender sus
aspectos y problemas más sustancia-
les. Quizás pudiéramos achacarle el
que descuida algo los aspectos Insti-
tucionales.

J. DIEZ-HOCHLEITNER
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